
MINISTERIO DE HACIENDA

19017 ORDEN de 2 de junio de 1978 por la que se con
ceden a la Empresa «Urbano Trujillo Trujillo» los 
beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 29 de abril de 1978, por la que se declara a la Empresa 
«Urbano Trujillo Trujillo» comprendida en la zona de preferen
te localización industrial de las islas Canarias por cumplir las 
condiciones exigidas en los Decretos 484/1969, de 27 de marzo; 
1560/1972, de 8 de junio, y 2392/1972, de 18 de agosto, para el 
perfeccionamiento del Centro de desmanillado y envasado de 
plátanos incluido en la actividad de manipulación y envasado 
de productos hortofrutícolas, en el término municipal de San
tiago del Teide, isla de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 8 del 
Decreto 484/1969, modificado por el Decreto 1560/1972, de 8 de 
junio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Urbano Trujillo Trujillo», incluida en la 
zona de preferente localización industrial de las islas Canarias, 
y por un plazo de cinco años contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales:

Uno.—Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac

tos Jurídicos Documentados, en los términos establecidos en el 
número 3 del artículo 66 del texto refundido aprobado por De
creto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Cuota de Licencia Fiscal durante el período de insta
lación .

Dos. Libertad de amortización durante el primer quinque
nio, computado a partir del comienzo del primer ejercicio eco
nómico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

Tres.—Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Bancos 
e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así 
obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito dirigi
do al Director general de Tributos, acompañado de la docu
mentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre 
de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al dis
frute de los beneficios anteriormente relacionados, la Empresa 
interesada habrá de estar sometida al régimen de estimación 
directa o estimación objetiva singular en la determinación de 
sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, 
conforme a lo establecido en dicho precepto y de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 12 del Decreto 484/1969, de 27 de 
marzo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Dionisio Martínez Martínez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

19018 ORDEN de 2 de junio de 1978 por la que se conce
den a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales a que se refieren las Ordenes de la Presi
dencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964 
y 13 de agosto de 1966, sobre acción concertala por 
la producción de ganado vacuno de carne.

Ilmo. Sr.: En las fechas que en cada expediente en particular 
se indican, se han firmado las actas de concierto de unidades 
de producción de ganado vacuno de carne, celebrados por el 
Ministerio de Agricultura y las Empresas que al final se rela
cionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.° de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre; 10 del Decreto-ley 8/1966, 
de 3 de octubre, y 46 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, 
compete al Ministerio de Hacienda la concesión de los benefi
cios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta formulada por la Dirección General de Tributos, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—A los efectos del concierto celebrado y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de las Entidades 
concertadas, se conceden a cada una de las Empresas que se 
citan, los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al proce
dimiento señalado por la Orden de 27 de marzo de 1965, y en 
relación con los tributos cuya gestión y administración se atri
buye a la Hacienda Pública, en cuanto se deduce de los regí
menes tributarios especiales de Alava y Navarra:

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo durante los primeros cinco años, a partir 
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance 
parezca reflejado el resultado de la explotación de las nuevas 
instalaciones o ampliación de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera in talción que correspondan a inversiones previstas en 
el acta, siempre que, previo informe del Ministerio de Industria 
y Energía, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo de fabricación nacional. 
El plazo de cinco años para el di frute de esta reducción se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo 
con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

c) Reducción del 50 por 100 de los tipos de gravamen del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave los rendi
mientos de los empréstitos previstos en el programa financiero, 
así como el que recaiga sobre los intereses de los préstamos 
que la misma concierte con Organismos internacionales o con 
Bancos e Instituciones financieras extranjeras; la aplicación 
concreta de este beneficio, se tramitará en cada caso en la 
forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de 
octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el 
Decreto ley de 19 de octubre de 1961, que se acredite el destino 
de tales recursos a la financiación de las inversiones reales 
nuevas a que se refiere el anexo del acta de concierto.

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas fijas de la con
tribución territorial rústica y pecuaria, correspondientes a la 
acción concertada por la Empresa, en la forma prevista por- 
la Orden de 20 de octubre de 1966, que desarrolla lo dispuesto 
en el artículo 10 del Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre.

e) Para las Empresas que revistan o hayan de revestir la 
condición de Sociedad se concede, además, el beneficio de 
reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los 
términos establecidos en el artículo 66.3 del texto refundio de 
la Ley y tarifas, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril. Estas Empresas van precedidas de un (1) en la relación 
que se cita.

Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no ten
gan señalado plazo especial de duración se entienden concedidos 
por el período de cinco años, a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la Administración cuando las circunstancias así lo acon
sejen, por otro período no superior a cinco años.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligar 
clones que asumen cada una de las Entidades concertadas en 
las respectivas cláusulas de las actas de concierto, dará lugar 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4. del artícu
lo 5.° de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, a la suspensión 
de los beneficios que se le han otorgado en el apartado anterior, 
y por consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los 
Impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento. a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la reali
zación correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios, por otra de carácter pecu
niario que se impondrá, previa instrucción del oportuno expe
diente, en la forma que se indica en el apartado 4.° de esta 
Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por 
parte de la Administración en la resolución de las cuestiones 
de las que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá 
la suspensión de los beneficios si se acredita debidamente, 
a juicio del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa 
de involuntariedad mencionada.


